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DE LA PROVINCIA DE LOGROÁÜ
SE PUB'LIC.A TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Lm leyes y disposioiones generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
ialment eú olla, y cuatro dias despues para los demás pueblos 

de la provincia.
(Ley de 2 dt ¡Wviembre de /83SJ

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Uioisíros.
S3. MM. el Rey y la Reiea 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
tante saiud.

GOBIERNO CIVIL
Num 426 

• Circular
Los Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, guar
dia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura del 
penado que abajo se mencio
na^ fugado de la estación de 
Tudela el 22 del actual, y ca
so de ser habido lo pondrán á 
tni disposición.

Señas.

Justo Irígaray, natural de 
tljué, (Navarra,) de 28 años, 
soltero, estatura regular, co
lor moreno, usa pantalón y 
blusa azúl con bocamangas 
fencarnadas y boina también 
ázul, se resiente al andar de 
la pierna derecha á conse
cuencia de una caída que le 
produjo la dislocación de la 
rodilla.

Logroño 31 de Fuero de 
1889.

El Gobernadorf 
HXeordo Ayuno.

SE SUSCRIBE
BN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

MINISTERIO
de Gracia y Justicia

(Continuación)
Art. 1031. No alcanzando 

j los bienes hereditarios para 
el pago de las deudas y lega
dos, el administrador dará 
cuenta de su administración 
á los acreedos y legatarios 
que no hubiesen cobrado por 
completo, y será responsable 

I de los perjuicios causados á 
I la herencia por culpa ó ne- 
j gligencia suya.

Art. 1032. Pagados los 
acreedores y legatarios, que
dará el heredero en el pleno 
goce del remanente de la he
rencia. i

Si la herencia hubiese sido 
administrada por otra perso
na, ésta rendirá al heredero 
la cuenta de su administra
ción bajo la responsabilidad 
que impone el artículo ante
rior.

Art. 1033. Las costas del

PRECIOS DE SUSCRIPCIONO

EÑ LA CAPITAL. • p/ FUERA.

Por un mes.............. 2 ptaa. Por un mes................. 2 50 p
Por tres Id......................5,50 » Por tres id............. T oO
Por SOIS Id................ 10,5o » Por g^is id. . , 12 50
Por uu aüo............ 30,50 ? Por un aúo. . . 24

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id, linea

berar, si el heredero repudia ’ no dispusiere lo contrar io 
la herencia.

Art. 1034. Los acreedo- 
res particulares del heredero Í 
no podrán mezclarse en las

quedando en todo caso á sal
vo las legítimas.

Art. 1038. Cuando los nie-
- tos sucedan al abuelo en re-

operaciones de la herencia presentación del padre, con- 
aceptada por éste á beneficio ' curriendo con sus tíos ó pri
de inventario hasta que sean ■ mos, colacionarán todo lo
pagados los acreedores de la ‘ que debiera colacionare! pa- 
misma y ios legatarios; pero ■ dre si viviera, aunque no lo 
podrán pedir la retención ó hayan heredado.
embargo del remanece que j También colacionarán lo 
pueda resultar á favor del ’
heredero.

CAPITULO VI.
De la colación y partición

Sección primera
De la colación

j que hubiese recibido del cau- 
j saute de la herencia durante 

la vida de éste^ á menos que 
el testador hubisedispuestolo 

I contrario, en cuyo caso debe- 
i rá respetarse su voluntad si

Art. 1035. El heredero
nnpiippQ ZÏ/A.-. !

j no perjudicare á la legítima 
• de los coherederos.

Art. 1039.xvoM. I.I uereaero Art. 1039. Los padres no 
forzoso que concurra con estarán obligados á colado- 
otros que tambiéu lo sean á ■ nar en la herencia de sus as-
una sucesión, deberá traer á ceudientes lo donado 
la masa hereditaria los bie- : tos á sus hijos.
nes ó valores que hubiese re- ’ ■ ■ ' "

inventario y los demás gas
tos á que dé lugar la admi
nistración de la herencia !
aceptada á beneficio de in- j Art. lOóO. La colación no ■ 
ventarlo y la defensa de sus tendrá lugar entre los here-
derechos, serán de cuenta de 
la misma herencia. Excep- 
lúanse aquellas costas en que 
el heredero hubiese sido con
denado personalmente por 
su dolo ó mala fe.

Lo mismo se entenderá res- j 
pecto de las causas para ha
cer uso del derecho de deli-

a

as-
por és-

Art. 1040. Tampoco se
cibido del causante de la he- traerán á colación las doua- 
reacia, en vida de éste, por clones hechas al consorte del 
dote, donación ú otro título hijo; pero, si hubieren sido 
lucrativo^ para computarlo ' '
en la regulación de las legí-

hechas por el padre conjun
tamente á los dos, el hijo es

timas y en la cuenta de par- ’ tará obligado á colacionar la 
lición. , míforl dû lomitad de la cosa donada.

deros forzosos si el donante 
así lo hubiese dispuesto ex
presamente, ó si el donatario 
repudiare la herencia, salvo 
el caso en que la donación 
deba reducirse por inoficiosa.

Art. 1037. No se entien
de sujeto à colación lo dejado 
en testamento si el testador

Art. 1041. No estarán 
sujetos á colación los gastos

, de alimentos, educación, cu- 
ración de enfermedades, aun
que sean extraordinarias, 
aprendizage, equipo ordina
rio, ni los regalos de costum
bre.

Art. 1042. No se traerán 
á colación, sino cuando el 
padre 1q disponga ô perjadh
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quen á la légitima, los gas- -, 
tos que éste hubiere hecho i 
para dar á sus hijos una ca- | 
rrera profesional ó artística; 
pero, cuaudo proceda colacio
narlos, se rebajará de ellos 
lo que el hijo habría gastado 
viviendo en la casa y compa
ñía de sus padres.

Art. 1043. Serán colacio- 
nables las cantidades satisfe
chas por el padre para redi
mir á sus hijos de la suerte 
de soldado, pagar sus deudas, 
conseguirle un título de ho
nor y otros gastos análogos.

Art. 1044. Los regalos de 
boda, consistentes en joyas, 
vestidos y equipos, no se re
ducirán como inoficiosos sino 
en la parte que excedan en 
un décimo ó más de la canti
dad disponible por testa
mento.

Art. 1045. No han de 
trerse á colación y participa ■ 
ción las mismas cosas dona
das ó dadas en dote, sino el 
valor que tenían al tiempo 
de la donación ó dote, aun
que no se hubiese hecho en
tonces su justiprecio.

El aumento ó deterioro pos
terior, y aun su pérdida total, 
casual ó culpable, sera á car
go y riesgo ó beneficio del 
donatario.

Art. 1046. La dote ó do
nación hecha por ambos cón-

ciembre de 1881: Resultando, que lo de referencia; el Rey D. G.) , 
prevaliéndose de la falta de una ' y en su nombre la Reina Regen- | 

. I prescripción legal que haga obli- ‘ te del Reino, conformándose con , 
yuges se relacionara por mi- I el uso de recibos, se ha ? lo propuesto por esa Dirección 
tad en la herencia de cada i omitido por algunas de las indi- general, y en vista de lo infor-
uno de ellos. La hecha por | cadas Sociedades la expedición • mado por la de lo Contencioso 
uno sólo se coleccionará en 1 délos expresados documentos, ¡del Estado, se ha servido decía- 

herencia I evitando de esa manera el que : rar que ei timbre móvil de diez
.1147 Pl donatario P“eda exigirseles responsabili- '

■ I dad por la falta de pago de los
tomará de menos en la masa I correspondientes derechos: Con- ¡ 
hereditaria tanto como ya I siderando que no existe razón al ■

sus coherederos el equivalen- I dose de sociedades análogas en
tp en cuanto sea posible, en 'as que no concurra ninguna de , grave en primer término las cuo- 

. I 1 las causas justificadas de exen-
bienes de la misma naturale- ^ey sanciona, fuese _
za, especie y calidad. | propósito de los.poderes legis- j ma en que se recaudan, y que

Art. i04b. No pudiendo 1 lativos el de gravar ni mucho s c"

i tas ó cantidades que sus socios 
satisfacen, sea cualquiera la for-

verificarse lo prescrito en el I menos el de obligar tan solo á
su omisión en dichos recibos,
listas ó documentos que los sus
tituyan, será penada en lo suce
sivo, regulándose las responsa
bilidades cuando no existan jus
tificantes en la forma que deter-

artículo anterior, si los bie- las que prestándose voluntaria- 
nes donados fueren inmue- I mente á expedir ios recibos, fa~ 

■ , , . . 4 , I chitan la fiscalización admims-bles, los coherederos tendrán
derecho á ser igualados en | al señalar como base
metálico ó valores mobilia- 1 ¿e la tributación dichos docu- 
rios al tipo de cotización; y, 1 mentos, hubo de tenerse en | digo á V. E para su conoci- 
no habiendo dinero ni valo- 1 cuenta, que siendo ellos la, prio
res cotizables en la herencia, 1 garantía de que los asocia- 

, V I dos pueden valerse para acredi-se venderán o ros lenes en j qc un modo fehaciente sus 
pública subasta en la canti- | ¿^.rechos, no era razonable su
dad necesaria.

I minan los articulos 70 y 75 de su 
I Reglamenio.—De Real orden lo

poner que prescindieran de re*
Cuando los bienes donados clamarlos con ei fin que se deja

hubiese recibido, percibiendo I guna para suponer que traián- ¡ Academias, Colegios gremiales, j 
Casinos y toda clase de recreos.

fueren muebles, los cohere’ indicado; Consideiando que el cuales de no cumplir con lo que 
r ' i

deros sólo tendrán derecho á 
ser igualados en otros mue
bles de la herencia por el jus
to precio, á su libre elección.

Art. 1049. Los frutos é 
intereses de los bienes suje
tos á colación no se deben á 
la masa hereditaria sino des
de el día en que se abra la su
cesión.

(^Continuará.) Sección judicial

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.

timbre móvil de diez céntimos, j 
I establecido por el art. 31 de la 
I Ley, se devenga acrediten ó no 
I los documentos el recibo de can

tidad alguna, bastando por con
siguiente que el abono de las 

¡ cuotas se haga constar en lista 
i ú otros antecedentes aunque no 
! tengan aquel carácter: Conside- 
j rando que igualmente dispone di 
i cho artículo en su número 15 el 
} empleo del expresado timbre en 
¡ los recibos que de las cuotas que 
'■ se expidan á los socios y por 
i cualquier plazo y cantidad que

se exige à los mismos: Conside- í 
Î rando que si bien no seria justo ¡ 
j el imponer responsabilidad por i 
j las omisiones que hasta el pre- ! 
Î senté han podido cometerse de ' 
i buena fé, debe evitarse que con- i 
’ tinúen verificándose en lo suce- ! 
i sivo con perjuicio de los intere- ■ 
i ses del Estado y de las socieda- I 

■ ‘ des que resultan gravadas con ’ 
' un derecho que otras de igual !

Núm* 115
Circular.

La, Dirección general de im
puestos, ha tenido á bien comu
nicar á esta Delegación de Ha-
cienda en orden-circular fecha . clase dejan de salisfücer sin eau
10 del actual lo siguiente:

<Ei Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda, se ha servido comu
nicar á esta Dirección general 
con fecha 12 de Diciembre últi
mo, la Real orden que sigue: 
—Exemo. Sr.:—Visto el expe
diente instruido en esa Dirección 

sajustificada: Considerando que 
en virtud de lo expuesto, no solo 
es conveniente, sino indispen
sable el uso de la facultad que el

g.ineral con objeto de adoptar 
las medidas conducentes á im- .. 
pedir que en lo sucesivo se eluda ■ 
el pago del impuesto del tinibre ; 
correspondieni^-árlas cuotas que 
se satisfacen en las Sociedades 
deque trata el número io, artí
culo 31 de la Ley de 31 de Di- prescribe el art. 70 del Reglamen

en la precitada Real orden se es
tablece, serán responsables ó in
currirán en la mulla que deter
mina el art 35 de la Ley provi
sional de la Renta del Timbre del 
Estado de 31 de Diciembre de 
1881.

Logroño 24 de Enero de 1889 
—El Delegado de Hacienda, Luis 
Maria de Robles

Núm. 122
Don Gabriel Martín, Juez de pri

mera instancia de Logroño.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo á Francisco Lafuente 
Morrón, de 29 años, casado con 
Joaquina Diez, tendero ambulan
te y vecino de Albelda, cuyo pa
radero se ignora, para que den
tro del término de quince días á 
contar de una requisitoria igual 
á esta en la «Gaceta de Madrid,» 
comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa 
que se le sigue sobre abandono 
de un jóven, bajo apercibimiento 
de que en otro caso será decla- 

articulo 108 del vigente Regla- ráelo rebelde y le parará el per-
mento del Timbre, concede para 
determinar el que por analogía 
debe usarse.en los casos no pre
vistos por la ley; y considerando 
que á falta de antecedentes para 
fundaren losucesivo las respon
sabilidades en que por este con- ' 
cepio puedan incurrir los intere- j 
sados, procede se aplique el cál- ’ 
culo prudencial que al efecto

juicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo se encarga á 

las autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y captu
ra del mencionado sujeto, po
niéndolo á mi disposición, en la 
cárcel de este partido.

Dado en Logroño á veintinue
ve de Enero de mil ochocientos 
ochenta y nueve.— Gabriel Mar
tín.—Juan Sabando.

céniimos que según el número 1 
15, art. 31 de la Ley de 31 de Di- ’ 
ciembre de 1881, debe emplearse j 
en los recibos de los Ateneos, l

miento y fines consiguientes.»
Lo que se inserta en este pe

riódico oficial para conocimien’ 
to del público en genei'al y muy 
especialmente de los Presidentes 
y Diiectores de las Sociedades 
que quedan enumeradas, los

D. José Sabas Izaguirre é hure, 
Juez de primera instancia del 
partido de Haro.
Hago saber; que el miércoles 

veinte de Febrero próximo y ho
ra de las once de su mañana, ha 
de tener tugaren la Sala audien
cia de este Juzgado, la venta eti- 
pública subasta del derecho real 
de que después se hará expre
sión, embargado como de la 
pertenencia de D. Cipriano To
rrecilla y González, vecino de 
San Asensio, en los autos ejecu
tivos que contra él mismo sigue 
él Procurador D. Calisto Perez, 
en nombre de D. Juan Maria de 
Achotegui y Elioro, vecino de la 
ciudad de Vitoria, sobre pago de 
seiscientas cuatro pesetas é inte
rés legales.

Derecho objeto de la subasta.

El derecho á retraer una casa 
de moderna construcción sita en 
la villa de San Asensio y su ca
lle titulada de los Carros, sin nú
mero; ocupa una superficie en 
su planta baja de mil seiscientos 
cincuenta y tres piés cuadrados^ 
es de piedra manposiería y ado
be, hallándose la mayor parte de 
las paredes y algunas habita*
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ciones, sin enfoscar, consta de 
piso plano, principal y desván, 
no teniendo ningún defecto 
esencial visible que amenace 
comprometer su seguridad, y 
linda por derecha, entrando ca
sa de D. Pedro Metola, izquier
da, senda del Inceuse á las Cue
vas y viña del mismo Melóla, 
trasera, dicha viña, y por el fren
te la calle,cuya finca que ha sido 
pericialmente valuada en tres 
mil trescientas seis pesotas, fué 
mediante escritura otorgada en 
Nagera á quince de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y tres, ante 
el Notario D. Ildefonso de Igarza, 
vendida porD. Cipriano Torreci
lla y D. FranciscoGuilIermoGar
cía y Fernández Bobadilla, veci
no de Tricio, con pacto de retro 
por lérmino de seis años y pre
cio de seiscientas veinte y cinco 
pesetas, que es la cantidad que 
servirá de tipo para la subasta.

Condieiones y advertencias.
1.^ No se admitirán posturas 

que no cubran las indicadas 
seiscientas veinte y cinco pesetas 
que sirven de tipo para el rema
te, y para tomar parte en el mis
mo, deberán los licitadores con
signar préviamente el importe 
del diez por ciento de dicho tipo

D. Leodegario Uncela y Tejada, 
Juez de primera instancia de 
este partido.
Por el presente tercero y úbimo 

edicto, se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen la do
tación de lo.s dos víncu'o.s ó ma- 
yorazgo.s fundados por D. Juan 
Pérez de los Ríos y D.^ Mariana 
Laguna y Vallejo, en lo.s , uebíos 
de Lumbreras y Sotf‘, de don
de eran, el primero natural y la 
segunda vecina, por sus respec
tivos testamentos otorgados en 
primero de Mayo de mil seiscien
tos setenta y nueve, y nueve de 
Setiembre de mil setecientos 
treinta y siete, que poseyó don 
Juan Vicente Carlos Ibañez de 
Oceriu, natural de Solo, el cual 
agregó á ellos, 1res acciones, hoy 
del Banco de España, en su tes
tamento otorgado en cinco de 
Agosto de mil setecientos ochen
ta y ocho, y á quien sucedió don 
Tomás Ibañez de Ocerin y La-

JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO

2.® El rematante del derecho 
objeto de subasta, podrá ejerci
tarlo, mediante pago del precio 
en que se le adjudique, desde la 
aprobación" déí re'máíe h ista el 
dia quince de Marzo del corrien
te año en que espira referido de
recho.

3.^ Que aun cuando el ejecuta
do no ha presentado los títulos 
de pertenencia, de las certifica
ciones que procedentes del Re
gistro de la propiedad obran en 
autos, los cuales estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del ac
tuario que refrenda hasta el dia 
del remate para que puedan exa
minarlos los que quieran to
mar parte en el mismo, resultan 
los antecedentes necesarios para 
el otorgamiento de la correspon
diente escritura.

Lo que ©e anuncia al público à 
los efectos consiguientes.—Da
do en Haro á veinte y ocho de 
Enero de mil ochocientos ochen
ta y nueve.—José Sabas Izagui- 
arej—Ante mí, Arturo Bretón.

Es conforme con el edicto ori
ginal obrante en los autos de su 
referencia á los que me remito. 
Y para su inserción en el «Bole- 
tin Oflcial» de esta provincia, en 
cumplimiento úe lo mandado, 
expido el presente testimonio que 
firmo en Haro á veinte y nueve 
de Enero de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Ante mi, Ar
turo Bretón.

santa, y à éste, su hija D,^ An
drea Martinez Ibaiïez de Ocerín I 
y Vallé, y por fallecimiento de 
ésta, su hijo mayor D. Donato 
Moreda Ibafiez, que falleció en 
Madrid en diez y ocho de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y 
seis, para que en el término dt 
dos meses contados desde la pu
blicación de este edicto en la 
<Gaceta de Madrid, comparez
can á decucirlo en este Juzgado 
con los documentos en que lo 
funden por tenerlo así acordado 
en el juicio declarativo civil or
dinario de mayor cuantía, pro
movido por el Procurador don 
Romualdo Nestares, en nombre 
y representación de D. Ecequiel 
Moreda Ibañez, vecino de refe
rida villa de Soto, en solicitud de 
que, como inmediato sucesor de 
su hermano el D. Donato More
da Ibafiez, se le declare en defi
nitiva con derecho á poseer men
cionadas tres acciones del Banco 
de España, que hoy constituyen 
la dotación de precitados vín
culos, y de que se acuerde que
den las mismas á su libre dis
posición, bajo apercibimiento de 
que no será oído en este juicio 
el que no comparezca dentro de 
este último plazo.

Dado en Torrecilla de Cameros 
á veinticinco de Enero de mil 
ochocientos óchenla y nueve. 
—Leodegario Uncela.—Por su 
mandado,Vicente S. íbañe?.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la tercera 
decena del mes de Enero de 1889, clasificadas por sexo el 
estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS

DIAS

24
22
23

■ 24
23
26
27
28
29
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31

TOTAL....
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1

2
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4
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1
1
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1
u

1

2

1
2
1
4
2
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1 
1
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3
2 
4
2 
3 
i
4

15 23

Logroño 1.° de Febrero de 1889.—El Juez municipal, Zacarias Ayala,

Inuiicios oficiales
Se halla vacante la plaza de 

veterinario de Estollo, con la do 
tación de cuarenta fanegas ae 
trigc, pagadas en el mes de Sep
tiembre, por la asistencia de las 
caballerías; ademas sé calcula 
que podrán echarse de dos mil 
á dos mil quinientas herraduras. 
Las existencias acompañadas de 
los justificanies se presentarán 
en la Alcaldía por término de 15 
dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Bjietín 
oficial »

EstollóSl de Enero de 1889.— 
Bruno Lerena.

Núm. 125
D. Bonifacio Laslau Saenz Velilla 

Alcalde Constitucional de 'a
Ciudad de Calahorra,

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento para el reemplazo 
del Ejercito, verificado en esta 
ciudad en el año actual, como 
comprendidos en el caso 5.® del 
articulo 40 de la Ley de Recluta
miento, los mozos que a conti
nuación se relacionan por figu
rar en los libros parroquiales y 
de esta Alcaldía haber nacido el 
año de 1870, ios cuales y sus fa
milias se auseniai un de esta po
blación sin que se sepa su aciual 
paradero; se ruega a los señorea 

I Alcaides de ios pueblos en don
de puedan hallarse alguno de ios 

I inieiesados, participen á este 
j Ayuntamiento si en aquellos fue- 
{ ron también alistados, para que, 
5 SI la inscripción es legal puedan 

aiiminarse de las lisias forma
das en esta tocaudad.

Lo quQ SQ publica por el pre^
i^seiue anuncio para que litígue
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conocimiento de los mozos que 
se citan ó al de sus familias, de 
quienes se espera que con la 
cooperación de las autoridades 
correspondientes, faciliten los 
antecedentes que se interesan, 
en el plazo mas breve posibles, 
atendiendo à tan importante ser
vicio.

Nombre del mezo: Luis Félix 
Rodríguez Casajus, nació el 21 
de Febrero de 1870; Nombre de 
los padres, Atilano y María.

Id. de Santos Joaquín Arnedo 
Catalá, Id. 51 Octubre de 1870, 
Id. Lúeas y Mariana,

Calahorra 29 de Enero de 1889. 
—Bonifacio Lastau.

Núra. 115
Ignorándose el paradero de Tomás 

González, Jo?ge Palacio (Espúsito) y Jus
to Tarazona y Llanos, comprendidos en 
el alistamiento de esta capital para el 
reemplazo del Ejercito del presente año 
he dispuesto llamarles por medio de es
te anuncio, para que á la hora de las 
once de la mañana del día 3 de Febrero 
próximo, se presenten en la Gasa Con
sistorial de esta población, á fin de que 
puedan alegar ante el Municipio, las re
clamaciones que les convengan en la 
rectificación de dicho alistamiento, 
pues de lo contrario les parara el per
juicio que hubiere lugar con arreglo a 
jas Leyes.

Logroño 28 de Euero de 1889. José 
Rodriguez Paterna.

AYUNTAMIENTO CONStlTDCiONAL 
de 

LOGROÑO.

Año de 1889 Mes de Enero 

tercera semana

Nüm. 9i

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de repa
ración de los caminos de 
la Ronda de esta ciu
dad, ejecutadas por ad
ministración bajo la di
rección del señor Arquitec
to municipal, según cuen
ta aprobada por el Exce
lentísimo Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada 
el día 21 del actual que se | 
publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de 
la ley Municipal vigente.

Ptas. Cts.

Al peón Andrés Bacaicoa 
por 5 y li4 jornales á 1‘75 pe
setas uno

Al id. Justo San Martín por 5 
y lï4 id. á 1‘75 pts.

Al id, Bernardo Martínez 
por $ y i|4 id. ó pu,

9

9

f Al Id. Pedro Martínez Rome

ro por 5 y 1¡4 id. á 1‘75 pts.
Al id. Pedro Martínez por 

5 y lj4 id. à 1‘75 pts.
Al id. Hermenegildo Barreras 

por 5 y lj4 id. á id.
Al id. Estanislao Rodríguez 

por 5 y 4it id. á 1‘75
Al id. Eugenio Rodríguez 

9

9 18

189

9

por 5 y 1^4 id á 1'75 pts.
A! id, Daniel Abad, por 5 

1^4 id. á id.
Al id. Vicente Pérez por 

y lj4 id. á id.

9
y

9
S

9
Por 5 y 1|4 id. al id. Nicasio 

Ruiz á 1*73 pis.
¡ Al id. Calixto Villarreal por 
7 id. á 0,73 pesetas

Por 5 y 114 id. al id. Lucio 
Rodríguez á 1*75 id.

Al id. José María Iz (uierdo 
por 5 id. á id.

9

5

9

5

Total 120 66

Importa esta nota la canti
dad de ciento veinte pesetas 
sesenta y seis céntimos.

Nota de los gastos origina
dos durante la presente se
mana en las obras de arre
glo de adoquines de siliei ía 
de la piedra existente en 
el murallcn del coso de esta 
ciudad.

Peietas Cli.

Al peón Felipe Fernández por 
5 y 1¡4 jornales á 2‘50 pesetas

Al id Agustín Carrillo por 5 
y 1^4 id. á 1,73 pesetas
Al id. Timoteo Ripalda, por 5 

y 114 jornales á 1*75

13 12

Total, 31 48

Importa esta nota la canti
dad de treinta y una pesetas 
cuarenta y ocho céntimos.

Ñuta de los gastos origina
dos durante la presente se
mana en las obras de ma
chaqueo de piedra de guijo 
para la reparación de cami
nos de esta ciudad.

Ptas< Cts.

Importe de 16 metros cúbi* 
co* de machaqueo de piedra de 
guijo de 2.® clase á 1*75 pts, ‘J8

9 18 ’

9

Total 28

Importa esta nota la canti
dad de veintiocho pesetas.

Logroño 25 de Enero de
1889.—El contddor, Gregorio 
España.—V.” B.’ El Alcalde,
José Rodríguez Paterna.
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d« y Có»., Mayor, 59, y FyrUifi, W,

18 Anuncios particulares

ADMINISTRACIÓN
PROVINCIAL Y .SUBALTERNA

DB LA HACIENDA PÚBLICA
18

18 LEY Y REGLAMENTO
18

CON
18

DE 11 DE MAYO DE 1888

NOTAS Y COMENTARIOS
F UN APÉNDICE

18

25

18

25

en el que se insertan íntegras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Reglamento y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oficia- 
es y que es difícil encontrarlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

D. LUIS LORENTE Y HERNANDEZ 
Abogado y ex-Oficial de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en ¿oda España 

Para pedidos dirigirse á don 
Rafael Ortoneda^ calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

ARBOLES y PLANTAS.
En la casa de arbori cultura de Pedro 

bañez é hijos, de Nalda, (provincia de 
Logroño), hay de venta toda clase de 
árboles frutales de 1, 2, 3 y 4 años con 
la variedad de las mejores clabes cono- 

j cidas; igualmente plantas de adorno y 
sombra, acacias injertas de bola, y fior 
de Iosa, comunes flor blanca, ulos, oi-
mos y otra iiitiüidad de esta especie; en 

f rosales injertos tenemos 100 variedaaes, 
; y por ultimo, 30o millares de barbados

de 2 años, ue varias ciases, chipia ó 
planta pequeña para formar viveros y 
plantaciones de montes de toda clase 
como boñ roble, haya, fresno, espino,' 
Castaño y demás.

Todas estas plantas serán á precios 
convencionales.

Para pedidos y demás detalles, diri
girse á dicha casa, en la seguridad que 
quedarán compltítaraenle satisleehos.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día ZQde Enera de i88&

Temperatura maxima ai sol 
Idem 
Idem 
Idem

id. á la sombra. . 
mínima al aire. . 

id. al reflector , .
AttüR/. lAHOMi- á las nueve de la mañana. .

TRICA . . , j á las tres de la tarde. . . ,
ViiNto, . . I nueve de la mañana. ,

(á las 1res de la tarde .
Estado DEL CIELO ) nueve de^la mañana.

I ú las tres de la tarde . . . 
Agua evaporada......................................................  
Ozono........................... ..... .................................
Lluvia.

LICOR DEPÜRATIVO
VEGETAL lODADO

DE ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAR®Ba 

iiH. MÉDICO QÜIN.TELLA 
tremiado la Exposición lainttrial- de Op 

de 1887 con el
DIPLOMA DB GRAN HONOR

Este notabilísimo médicamente, que 
hoy aparece precedido de tai g. ande fa
ma para el tratamiento de las enferme 
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas y de la piel, simples ó diatésicas, en 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las as- 
periencias realizadas en lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que lo han adopta J 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en folletos que se 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ loe.oüo

A os médicos en especial se reco
mienda tan excelente medicamento.

LIBRERIA 
de

Ricardo M. y Merino
92, Portales, 92, Logroño.

Esta casa la mús econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo quo íse 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 2.’ y 3.* cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oücjos y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas^ papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri
torio*

Mt

. I6‘8 
> 11*8 

3'0 
2*8 

734,0 
73í‘ü

S O. brisa 
P. obrisa 
Nuboso 

ídem 
2'0

SGCB2021


